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1. Objetivo

Gestionar de forma adecuada el suministro de los medicamentos y productos sanitarios de los depósitos de medicamentos de los Centros Sociosanitarios.

2. Ámbito de aplicación y alcance 

El ámbito de aplicación del presente procedimiento será el Depósito de medicamentos del Centro Socio-sanitario: ________________________________________________dependiente de la Oficina de Farmacia: ___________________________________Nº de farmacia________.

Este procedimiento afecta a todos los medicamentos y productos sanitarios que pertenecen al depósito y que han sido suministrados por la oficina de farmacia.

3. Responsabilidades

Es responsabilidad del farmacéutico conocer y cumplir este procedimiento, así como darlo a conocer a sus colaboradores.

La responsabilidad de aplicación de este procedimiento recae sobre el farmacéutico responsable del depósito así como el personal de la oficina de farmacia que intervienen en los procesos y actividades de suministro de la medicación al CSS.

4. Procedimiento

4.1 Trazabilidad (SEVEM)

4.1.1 Descripción

La normativa europea establece que las oficinas de farmacias verificarán los dispositivos de seguridad y desactivarán el identificador único de aquellos medicamentos que los lleven en el momento de su dispensación. Los dispositivos de seguridad son de dos tipos: un código Datamatrix (Sevem) que identifica individualmente el envase y permite verificar su autenticidad mediante consulta a un sistema de repositorios, y un dispositivo contra-manipulación, que permitirá verificar si el embalaje exterior ha sido objeto de manipulación.

Se debe proceder a esta verificación y desactivación del código en el momento de la dispensación de manera obligatoria para todos los medicamentos que por normativa están sujetos a verificación.

Se deberán además desactivar previamente los medicamentos destinados a formar parte de un depósito de medicamentos, como es el caso, o un botiquín vinculados a la oficina de farmacia, en caso de que no utilicen la conexión al sistema de dicha farmacia.

De manera adicional a la obligatoriedad de la verificación y desactivación del código en el momento de la dispensación, se recomienda realizar una verificación de manera voluntaria en el momento de recepción de los medicamentos en la farmacia.

Esta verificación voluntaria tiene como ventaja evidente que se puede capturar en ese momento de manera electrónica el lote y la caducidad a efectos de gestión de stock. Por otro lado, detecta de manera temprana si existe alguna circunstancia que pudiera impedir la dispensación posterior.

Es fundamental que todas las oficinas de farmacia que funcionen como depósitos de medicamentos de Centros Sociosanitarios, tengan plenos conocimientos sobre este sistema de Verificación obligatorio, para garantizar en todo momento, la trazabilidad de todos los medicamentos que suministran al centro.

Todos los procedimientos de actuación para oficinas de farmacia en el Sistema Español de Verificación de Medicamentos (Sevem), están subidos en la página web del COFRM como Departamento informática > SEVEM > Procedimientos Verificación en Oficinas de farmacia, así como diferentes videos y guías de ampliación de información, en el apartado SEVEM.

4.1.2 Medicamentos sujetos a Verificación

El farmacéutico debe conocer y poder determinar de forma automática aquellos medicamentos sujetos a verificación, con el fin de facilitar el cumplimiento de la obligación en el acto de dispensación. Para ello, esta información debe ser integrada en la operativa habitual de la oficina de farmacia, teniendo en cuenta que la verificación ha de realizarse previa al suministro al centro, en este caso.

Esta integración se realizará a través de la aplicación de gestión de la farmacia, que informará sobre la necesidad de verificación tras el escaneo del código Datamatrix y su consulta a la base de datos del medicamento integrada en dicha aplicación.

4.1.3 Actualización de las Instrucciones para la notificación de sospechas de medicamentos falsificados

A partir del 30 de septiembre de 2024 se pone fin al periodo de estabilización en España, por lo que no se podrá suministrar ni dispensar ningún medicamento para el que no se obtenga una operación de verificación/desactivación satisfactoria y genere una alerta en el sistema que no pueda ser descartada como sospecha de falsificación (*).
(*) No será de aplicación para los usuarios que se conecten al sistema a través del nodo SNSFarma, para los que se establecerá fecha aplicable una vez se logre la estabilización de las alertas generadas.”

En la página web de SEVEM se puede consultar todas las adaptaciones de la normativa europea al contexto de España, realizadas por la AEMPS y por las autoridades sanitarias españolas.

4.2 Garantías de Servicio y Frecuencia

El Farmacéutico responsable del depósito de medicamentos es el máximo encargado de que el CSS disponga en todo momento, de la medicación y productos sanitarios que precisen los residentes, debiendo gestionar por tanto, el servicio urgente así como un servicio ininterrumpido. 

El depósito deberá permitir la disponibilidad de los medicamentos las veinticuatro horas del día o, en su caso, durante todo el tiempo en el que centro permanezca abierto.

Por tanto, la oficina de farmacia y el centro sociosanitario, deberán establecer una frecuencia de suministro a fin de garantizar que todos los residentes del centro, disponen en todo momento de su medicación.

Cabe destacar, que el suministro de la medicación de los pacientes mediante sistemas de dispensación en dosis unitarias, será fundamental para la aplicación del decreto y vinculación de la farmacia como depósito del centro.

También destacar, que toda la medicación funcionará mediante Receta Electrónica, teniendo el farmacéutico, acceso al historial del paciente y a su medicación en todo momento, garantizando una mayor rapidez y eficacia en el servicio.

4.3 Petición de medicamentos y productos sanitarios.

Para contribuir a un cuidado eficiente de los pacientes institucionalizados, la prestación farmacéutica debe garantizar no solamente la adquisición de los medicamentos, si no que resulta esencial la instauración de procedimientos de trabajo para un correcto suministro y seguimiento de la farmacoterapia aplicada.

Dadas las características de los pacientes institucionalizados, el depósito debe cubrir todas las necesidades de medicamentos y otros productos farmacéuticos como los preparados nutricionales y los productos sanitarios. 

4.3.1 Pactos de stock de los CSS
Previo al inicio de la actividad, el coordinador del centro realizará el pedido mensual y lo enviará al responsable facultativo de los CSS. Para ello dispondrán de un terminal informático o en su defecto un Excel con el listado de medicamentos con stock mínimo y máximo.

Los pactos de consumo establecen unas cantidades mínimas y máximas para cada medicamento y producto sanitario, en función de su consumo real; de tal forma, que se evite en lo posible, tanto las carencias de un determinado fármaco o producto sanitario, como la acumulación innecesaria con bajo índice de rotación, que terminarían por caducar. Los medicamentos solicitados deben ajustarse a los incluidos en la Guía Farmacoterapéutica de los CSS del SMS. Los productos sanitarios también tendrán un pacto previamente establecido. 

Estos pactos los consensuará el farmacéutico con la coordinadora de enfermería y el médico del centro asegurando un stock mínimo que garantice siempre medicación para los residentes cuando haya cambios de tratamiento y se haga el próximo reparto.

Para la petición de productos sanitarios, la coordinadora de enfermería del CSS enviará mensualmente el pedido, el farmacéutico lo revisará y enviará posteriormente a la UAI (Unidad de Aprovisionamiento Integral).

4.3.2 Suministro desde la oficina de farmacia

Es fundamental para el posterior desarrollo de las funciones del depósito de medicamentos la implantación de un Sistema de Dispensación de medicamentos en dosis unitarias. Este sistema pretende, a partir de la prescripción médica y posterior validación farmacéutica, dispensar las dosis de medicamentos necesarios para cada paciente, previamente preparadas para que cubran 24 horas (7 días de la semana), en dosis, vía de administración y pauta correcta, lo que lo convierte en el sistema de dispensación más seguro y correcto.


1. Medicamentos no acondicionables en SPD y Productos Sanitarios

	El suministro de la medicación funcionará mediante sistemas de dispensación en dosis unitarias, siempre y cuando puedan acondicionarse (Ver PNT SPD). La medicación no susceptible de ser acondicionada en SPD así como los productos sanitarios, serán suministrados y transportados de forma individualizada (Ver PNT Transporte) garantizado la identificación individual de cada unidad galénica con toda la información necesaria (fármaco, dosis, nombre comercial, forma farmacéutica, lote y caducidad) para cada paciente.

2. Psicótropos

En los supuestos de medicamentos psicotrópicos, de conformidad con su legislación especial, el farmacéutico consignará adicionalmente el documento nacional de identidad o documento asimilado para los extranjeros, de cada residente, en este caso, mediante la correspondiente anotación informática. Además, todo suministro, será revisado y anotado en el libro recetario.

3. Gases medicinales

Según RD 1345/07, es el gas o mezcla de gases destinado a entrar en contacto directo con el organismo humano y que, actuando principalmente por medios farmacológicos, inmunológicos o metabólicos, se presente dotado de propiedades para prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar enfermedades o dolencias.

Se consideran gases medicinales los utilizados en terapia de inhalación, anestesia, diagnóstico «in vivo» o para conservar y transportar órganos, tejidos y células destinados al trasplante, siempre que estén en contacto con ellos. Se entenderá por gases medicinales licuados, el oxígeno líquido, nitrógeno líquido y protóxido de nitrógeno líquido, así como cualquier otro que con similares características y utilización, puedan fabricarse en el futuro.

Durante el transporte de los gases medicinales licuados a los depósitos de almacenamiento de centros sociosanitarios, se acompañará un certificado firmado y fechado donde consten los datos del etiquetado, que estará a disposición de las autoridades sanitarias. El destinatario archivará un ejemplar de la certificación por envío.

El suministro podrá realizarse conforme determinen las autoridades sanitarias competentes, observándose las medidas necesarias de seguridad y calidad en la aplicación de los gases medicinales por los centros sanitarios o asistenciales correspondientes.

En cuanto a su etiquetado, en el Anexo III, del RD 1345/07, establece el contenido del etiquetado de los medicamentos que se fabrican industrialmente y la información que debe incluirse en el embalaje exterior.

4. Estupefacientes

Ver PNT Estupefacientes

5. Sistema de Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitarias

Ver PNT ELABORACIÓN DE SPD

4.4 Libros de contabilidad

De conformidad con la legislación especial para los medicamentos estupefacientes y psicótropos, todo suministro tendrá que ser anotado en el libro de Estupefacientes y Recetario, respectivamente.

Se anotará cada entrada y salida, así como caducidades y roturas de ampollas en el caso de estupefacientes, con toda la información que específica la legislación. 

De igual manera, el centro deberá contar un libro o registro donde queden reflejados todos los movimientos, de entrada, administración y caducidades de los estupefacientes y psicótropos. 

4.5 [bookmark: _GoBack]Documentación
La oficina de farmacia deberá conservar adecuadamente todas las hojas de pedidos de medicamentos, productos sanitarios y gases medicinales por parte del Centro Sociosanitario, facturas y albaranes, así como todas las recetas electrónicas actualizadas y cualquier cambio y/o modificación de los residentes del centro.

Además, cumplimentará en cada suministro el Anexo I, donde quede reflejado todos los medicamentos suministrados con su lote, fecha y firma del farmacéutico responsable. También habrá un Anexo a rellenar cuando se produzcan cambios de medicación y/o suministro de urgencia, Ver PNT CAMBIO DE MEDICACIÓN Y  PNT SUMINISTRO DE URGENCIA.

El centro además de las hojas de pedido, también tienen que presentar las facturas o albaranes de recepción de suministro de la oficina de farmacia, donde figuren:
· Nombre del medicamento
· Lote
· Fecha de caducidad
· Cantidad o nº de unidades

Además, llevaran un control de las prescripciones médicas (Recetas/Orden médica), de la medicación suministrada intracentro, de forma informatizada o manual. El centro tendrá que conservar un registro de toda la medicación administrada a los residentes, con los cambios y modificaciones.



















ANEXO 1. Suministro de medicamentos y productos sanitarios
	Nombre y apellidos del Paciente


	Fecha del suministro 

	Medicamento / Producto Sanitario
	Lote
	SPD (SI/NO)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




Firma del farmacéutico responsable del depósito ………………………………………
5. Control de cambios en este PNT
	Versión nº
	Cambios realizados
	Fecha

	1
	CREACIÓN
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	FECHA
	 


Firmado por _______________________responsable de____________________

